
UNIVERSIDAD ARTURO PRA T 
IQUIQUE-CHILE 
RECTORIA 

MAT.: AUTORIZA ENTREGA DE APOR
TE A LA FEDERACIÓN DE ESTU

DIANTES DE LA UNAP, FEDEUNAP, POR 
CONCEPTO QUE INDICA. I 

!QUIQUE, 10 de febrero del 2014.-

DECRETO EXENTO Nº 0244.-

Con esta fecha, el Rector(S) de la Universidad Arturo Prat, ha expedido 
el siguiente Decreto: 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

a.- Lo dispuesto en la Ley Nº 18.368, del 30 de noviembre de 1984 y el 
D.F.L. Nº 1 del 28 de mayo de 1985, el Decreto Nº 470 del 27.12.2011, todos del Ministerio de 
Educación Pública; el Decreto Exento Nº 0137 del 28.01.2014.-

b.- El Memorando Nº 023 del Jefe Institucional de Finanzas de fecha 
05.02.2014, que solicita la emisión del presente instrumento. 

DECRETO: 

1.- Autorízase la entrega de aporte a la Federación de Estudiantes qe 
la UNAP, FEDEUNAP, a nombre de su Presidenta Srta. NAIRA MARTÍNEZ SALGADO, Rut 
18.004.054-4, por un monto de $ 300.000.- (trescientos mil pesos), el que será utilizado para financiar 
gastos administrativos de la Federación. 

2.- El monto deberá ser imputado al Código de Gestión IQUDlOPRE -
010402010016, del Plan de Cuentas Vigentes de la Corporación. 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y DESE CUMPLIMIENTO. 

DIST IBll(:JÓN: 
')cgun t nvlt1 vía c-nnil a la h<tSL d..: (fotos lkCJl'l(,,-2() 14. 

')f (,DI Ccpg. 

SERGIO ETCHEVERRY GUTIERREZ 
Secretario General 
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VICERRECTORIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MEMORANDUM 

Sr. Mauricio Muñoz (S) 
Secretario General 
Sr. Cristian Rivera A. 

Jefe Institucional de Finanzas 
Febrero 05 del 2014 
SOLICITA EMISION DE DECRETO 

Nº 023/2014 

Por medio del presente, solicito a usted, tenga a bien emitir decreto exento por 
aporte de $300.000.- mensuales desde enero a diciembre 2014 a la federación de 
Estudiantes de la UNAP (FEDEUNAP), para financiamiento de gastos administrativos de 
la Federación. 

Este egreso deberá imputarse al código de gestión IQUDl OPRE 010402010016. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

·_,--:ii t Pre,up · .t'' 
-Q;?.J[)!'f'\ ~PT - ~ PP/T 

~ f'1:Wlif-. -

CRA/cra 
Archivo 

Jefe Institucional de Finanzas 



UNIVERSIDAD ARnmo PRAT 
IQlJlQlJl'-CHlLE 
RECTO B. JA 

MAT.: REGULARlZA APIWHACif>N DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SUSCRITO CON LA SRA. PATRICIA 
)_rr_m_.(_)N_'l_C_A_O_R~'!l, CA_ . .=. N'--''=D=IA-=''-----~ 

IQUIQIJE, 21 de mano del 2013.-

.l)E.CRETQ EXENTO Nº tBH.-

Con esta fecha, c1 Rector de la Universidad !\rturo Prnt, ha 
expedido el "iguiente Decreto: 

VISTOS Y CONSIDERANHO: 

a.- Lo dispuesto en la Ley !'<" 18.368, del 30 de noviembre de 198'1. 
y el D.F.L. N" t de! 28 de mayo de 1985, el Decreto Nº 470 del 27.12.2011, todos di:l tv1inistcrio de 
Educ:1ción Píihlica: el Decreto N'' 57 del 05.03.2012.-

b.- El Traslado de Correspondencia dci Viccncctm de 
Administración y Finanzas de fecha 2Cl.03.2013. que solicita la emisión del presente insirumcnto. 

DECRETO: 

1.- Regularizase la aprobación del contrato de arrendamiento. 
suscrito con la Sí-tA. PATRICIA VERÓNICA ORTIZ CANlHA. de acuerdo a los tónninus 
contcnidns en el documento adjunto, consistente en 3 fújas cada uno, dchidamcn!c autcnliiicadas 
wn fürna y timbre dd Secretario General y cuyo texto es: el siguiente: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 

A 

PATRICIA VERÓNICA ORTIZ CANDIA 

En Iquíque, a 2 días del mes de enero del afio dos mil trece, entre Ia Universidad 

Arturo Prat Corporación dt~ Derecho Público, I\Ul l\n 71Í.777.500-9, represent0da por su 

Rector don Gustavo Soto Bringas, chileno, casado, I,icenciado en Biología. Cédula de 

Identidad N" 6.829.992-6, l{ol Üníco Tributario de igual numeración, ambos domiciliados 

en A venida Arturo Pral NP 2120 de esta ciudad, en adelante la "Arrendadora", v por la 

otra drnl.a Patricia Verónica Ortiz Candia, chilena, Céduh1 de Tdenticlad y Rol único 

Tributario !\'" 7.298.684-9, domiciliada en Pasaje l\ifar Adriático N" 4723, Condominio 

Reina Mar, en lo sucesivo la "Arrendataria", se ha convcnit~O el siguiente Conlrn!o de 

Arrendamiento. 



PKlME_Il_Q: Pcr medio de este acto e instrumento ia Arrendadora viene en d;u en 

Mrcndamienlc• el espacio físico en el cual se emplaza el kiosco o stand metrilico 

denomínddo "L,1 Choza" a l<l Arrendataria, quien los acepta para utilizarlo en la venta de 

pwductos alimenticios conforme,¡ la normativa .;;anitari<l vigente y dcm;ís normativas que 

,'cgulan dicho giro comerciaL 

51;.GUNQQ: Este dcstíno no podrt'i ser alterado sin consentimiento por escrito del 

Arrendador. El incumplimiento de esta obligéición dar<Í derecho al Arrendador para 

rcsl'lvcr de pk110 derecho e! contrato. 

TJ;RCJ;RQ: L.1 rent<:1 por d arren(lr1mierüo será la suma de $300,000 (Trescientos mil peso-. 

mensuales) que se pagará por pt>riodos antícipados dentro los primcws 5 días de cada 

mes, depositando los valores en cuenta corriente de la Arrcndado1«11 sirviendo el 

comprobante de deposito respectivo como suficiente recibo ele arriende\ dd1ie11do 

reajustarse esta semestralmente según variación que experimente el IPC en e! pL'riodo 

En GbO de "toma" u ocupación ilegal del Campus en el cual se encuentra 

emplazado el local P durante el n•cec;o de actividades académiCéls y adrninistrativ<lS 

decretadas por la Universidad, la Arrendataria pagar;í propt,rcionalmcnte la •·c11t0 dt' 
\ 

arrendamiento conforme a los días efoctivMnente trabajados. 

C:l!A.RTO: Se deja constancia que se encuentran incluidos en l<1 renta de arrendamiento 

los con•;umos de energía eléctrica y agua potable, y dcm/is prestaciones <múlo~Js. 

QPI.t'S:TQ: La Arrcndatari;i no podrá subarrendar el esp;~cio arrendado o t'Cdcr el cnntralf• 

de arrendamiento sin contar por escrito con el consentimiento del Arrendador_ 

El Arrendador tiene derecho a una elevaci6n de renta en el case' de producirse un 

subarriendo pc1Tcial o en el caso de producirse la cesión del contrato o el subarriendo total 

del e5padn físico arrendado. 

St'.2'LLO_; El presente contr;ito entrará en vigencia el día 1 de enero de 2013 v durM<Í 

ih1st"1 el 1 de marzo de 2015, y se rcnovaró por un (1) año en forma tacita, sucesiva y 

,1utomática por igu¡¡I periodo, salvo el caso que malquiero de la parte" le pnnga 

termino, para lo cu;1I deberá dM aviso por carta certificada o notarial a la <'tra con 

una ant icipacion de 2 meses '" lo menos, a la fecha de vencimiento. 

Sin pcr¡uídn de lo señalado en forma precedente, la Arrendataria tendrá la 

facultad de poner término «mtícipado al conlralo, en cualquier {echa, cuando r,v0nes 

superiores así lo ameriten, debiendo cornun icar medi<111te carla certificada d lo menos nm 

AO días (scse11ta días) de anticipación a la fecha de término. 



Sii.P]IMQ: La Arrendataria deberá entreg<ir y restituir el ínrnueble, sin ningún ocupante, 

ec;tudíante o morador alguno, ni bienes de cualquiera de éstos, lo cual se deberá 

1n<iteria lizar mediante l,1 suscripción de la respectiva acta de entrega. 

Li-1 Arrcndatari,1 es due11a de la maquinaria, neverns, mantenedores, y de cu<1lquicr 

aparato que utilice parn realiz,1r la actividad de venta de alimentos y en el rnomento de l;i 

finalización dd contrato retirará del locat de acuerdo al inventario de bienes que c;e 

ad¡unli\ y que se entiende form.1r parte del presente instrumento. 

OCTA \!Q: Se prohibe a lé1 Arrendataria, ejecutar obra <ilguna en la pwpicdad, sin previa 

<"1utorizacíón t><.;crita del Arrendador. Sin perju ício de lo anleri('f, todas las nwjor,1s lwd1as 

en el inmueble con o sin autoriz<lcíón que no puedan separ0rse de él sin cklrímcnto de la 

propiedad, quedarán a beneficio del A nen.dador, sin cosf'o, salvo pacto l~scrito que diga l<• 

contrario a c;,,_cqxi<'•n de aquellas que puedan desprenderse sín detrimenh' a la 

propietL1d Mrendadd. 

Cut1lquier obra yfo reporacion que no tenga el car;)ctcr de locativil, dcbcr<i ser 

autorizada por escríto de p<irte del Arrendador, eslipu!;índose la prop<1rción en qm• 

contribuirá cHfa parte a su hnanciamiento y la obligación de la Arrcndat.uia de no 

sq>i'nrla de la propiedad. 

Las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario del cspecio 

tískP sr•rán dt~ cargo de la Arrend;üaria. 

~OYL!\lQ; El Arrendador queda expresamente facultado para inspeccionar las 

instalaciones Jcl espacio arrendado obligándose la Arrendat·aria a otorgar las facilidades 

neccsariils par.~ ello, previo <icuerdo de i,1s partes. 

PECIJ\1.Q: La Arrendataria será responsé1ble de obtener todc1s las dcm/1s ,,utorízacione;, 

pertinentes, va st~a ante d Servicio de Salud u otros organismos, así como las patf·ntl'S que 

correspondiesen al giro que efectúe, siendo de st1 cargo el cumplimiento de la·, 

obl i1;a. iones de ~-·;-i1'<'lcter tributario v dem,ís que correspondan, de anterdo a la lcpslación 

vi~enh'. 

En el mismo sentído, la arrendataria se obliga exhibir los precios de los bi('PCS que 

se vendas a \. i<.ta de público. 

Qf(]M..Q....rRIMEHQ; Para todos los efectos legales derivados de! pre5ente c·(mtrato, [;~~; 

pMtes lij;m su domicilio t~n la ciudad de lquique y se somet(~n a la jurisdiccii•n de sus 

·1 ribunales de Justicia. 

Q.EC1MQSEQJJNDQ: Supervisará el cumplimiento de este contrato por parte de la 

lJnivenidad, ei Vicerrector de Administración y Finanzds o quien io reemplace o 

'mbrnguc. 



DEC:ll\1Q _Tl<:H,CEJi()_;_ Se firma el presente contrato en dos ejemplares de idéntico tenor, 

qm•dando uno ~'n poder de cada ut1<1 de las partes. 

[ .1 personería de don Gustavo Soto Bringas, para representar a la Universidi1d, 

emar\il del Decreto Supremo Nº 470 de fech;i 27 de diciembre del 20! l, del lVlinisterio de 

EducaCJ()n, el qut' no se in::;erta por ser conocido de las pcirtes. 

PATRICIA VERÓNICA ORTIZ CANDIA GUSTAVO SOTO BRINCAS 

Arrendataria Rector 

Universidad Arturo Prat 

COMUNlQlJESE, REGÍSTRESF. Y Df:SE CUMPLIM 

SEHGIO ETCHEVEllRY GlJTIERREZ 
Sccn:larío Ciencral 

Rtclor 





CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 

A 

PATRICIA VERÓNICA ORTIZ CANDIA 

En !quique, a 2 días del mes de cnew del afüi dos mil trece, entre la Universidad 

Arturo Pr¡it, Corporación de Derecho Público, RUT N(' 70.777500 9, represent<1da por su 

Rector don Gustavo Soto Bringas, chileno, cas,1do, Lícenciado en Biolc,gfa, Cédula d(' 

ldcnlidad \;\' 6.829.992-6, Rol lJn íco Tributario de igual numeración, ,1mbos domiciliadc's 

l't' Avenida Arturo Prat N 9 2120 de esta ciudad, en adelante la "Arrendadora", v por b 

\'tra dofo1 Patricia Verúnica Ortiz Candia, chilena, Cédula de Identid<1d y I\ol único 

T··ibut.irío N" 7.298.684-9, domiciliada en Pasé1je MM Adriático N'' 47?.J, Condominio Reína 

.\1iir, en lo sun•sivo b "Arrendataria", se ha convenido el siguiente Contrato de 

Pl'{IM.fJ~Q: f'pr medio de este acto e instrumento Ja Arrendadora viene en dar en 

Mrend,rn.1íenlo el espacio físico en el cual se emplaza e! kiosco o stand metálico 

dcnomínadc' "Li Choza" ;,i la Arrendataria, quien los acepta para utiliz,1rlo en la vent,1 d1c· 

prududos a!im~~nticios conforme a !a normativa sanitarí<c1 vigente y dcmá., normativas que 

rcguli1n dicho giw comcrcinl. 

Sf'.CVNDQ: I ste destino 110 podrá ser ;¡Jterado sm consentimiento pvr escrito d<.·l 

1\rrcndador. El incumplimiento de esta ublígarión dará derecho al Arrendador par-i 

IEK.Cl'.l{Q: La renta por el arrendamiento será la suma de $300.000 (Tr"scientos mil pesos 

meihu,1 ks) que se p.:1g,n;í por periodos anticicados dentro los primeros 'i d ta.e. de cMi.i 

mes, ckpositando los valores en cuenta corriente de la Arrendadora, sirviendo el 

rcajusLusc esi,1 scmestralmenh:• según v;iriacíón qu1c~ cxperimenk el lPC en el pcnodn 

Fn caso de ';loma'· u ocupación ilegal del Campus en el cual se encuentra 

cmpl<l/ado el loc,1] o durdnte el receso de ,ictividades académíG1s y ad1ninistralivas 

Mrend,rntientP confornw a In" días cfectivamvnte tr<1b<1jadus. 

( 



CU,t\RTQ: Se ,kja constancia que se encuentran incluidos en la rent;;i de ilrrendélmiento 

los consunws de energía ek•ctríca y agua potJble, y dem;ís prcsracioncs ;m<ílogds. 

Q:t)JJ~l/IQ: La Arrendataria no podrú subarrendar el espacio •'lrrendado P ceder el contrato 

ck arrendamiento sin contar por escrito con el consentimiento del Arrcnd;idc'r 

Fl Arrendador tiene derecho a una clev<1ción de rcnt<i en el case' de produ,'.irsc un 

subarriendo parcial o en el caso de producírsela cesión de! contrato o el subarriende' lc>t;1] 

5EXTQ: El presente contnito entrarú en vigencio el día 1 de enero de 2013 y dur.irú hast,i 

et J de marzo de 2015, y se renovar<) por un (l) alío en forma t·;Kíl-a. succ~1va v 

aulom.-'ilic<1 por igual periodo, salvn el caso que cualquiera de li1 partes k pungil 

termino, para In cual deberi1 dar aviso por carta ccrtifiec1da o notl'lrial a lii q!ra ,_·on 

un<1 anticipación de 2 meses a !o menos, ,1 ln fecha de vencimiento. 

Sin perjuicio de In señalado en forma prcced,,ntc, la Arrendataria tcndrii i,1 focuil;Hl 

de poner término ,1ntícipado al contrato. en cualquier fecha, cuando razone'.; superiores así 

lo .. mwritcn. debiendo crnnunicar mediante carta ccrtíficdda a lo nwnos C<'ll MJ día-. 

(sc-,ent.1 días) de ,mticíp;ición a la fecha de térrnínu. 

;?_l:;f1JJl,.1Q: L1 \rrcndataria debed l'ntrcgar y restituir el inmueble, sin ningun ocupank. 

cstudí.inte o morador alguno, ni bienes de cudlquicra de éstos. lo cual <;l' dcbcr,1 

rn;1krialihH mediante la suscripción de la respectiva ada de cnlrcga. 

La l\rr('ndal;Hia es dueña de la maquinaria, neveras. mantenedores, v de ,·ualquier 

aparato que utilice par.:-1 realizar la actividad de venta de alimentos y en el mom,,ntn de L1 

tín,1li1a<.ú'>n del contrato retírar<l del local, de acuerdo al inventario de bienes tjlH' se 

.idjunt \ \' qtK' se entiende tormar parte del presente ínstnimenh'. 

QCIAYQ..;:;: Se prohíbe a la Arrendataria, ejecutar obra ,1lgum1 en la propieddd, sin previa 

aut1)riz,1Ci\1n escrita del Arn·ndador. Sin perjuicio de lo <mh•rior, toda" lds mejora-; hcdi;is 

en el inmueble ú'n o sin autorización que no pued<m scp¡-1rarc;c de él sin dclrinwill<i de L1 

PlO}'i;•1i,1d, quccfaran a beneficio dd Arrendador, sin costo. salvo pacto cscnto que diga]{ 

con!r,lrio a CXO'flCÍÓn de aquellas que pucd<rn desprenderse sin detrimenli"• él i<i prnpicdad 

Cualquier obra v/o reparnción que no tenga el cariictcr de loc<itivil, deb('rfl S<'r 

autPri:1ad.1 por cscritP de parte del Arrendador, estipulándose la proporciPn en qth' 

c;cpararla de lc1 propiedad 



Las pcqm.'Tlcb reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario del cspccio 

fio;ico serán de cargo de la Arrendataria. 

NQYf:NQ~ n Arrendador queda expresamente focultado para inspeccionar las 

inslcllcKiones del espacio arrendado obligándose la Arrendataria a otorgar las focilidades 

neces.1rias para ello, previ') acuerdo de lc1s parres. 

J)E(:Jl\:tQ: L.1 Arrendataria será responsable de obtener todas las de1n/ts autori?acioncs 

pertinentes, va sed dlltt• el Servicio de Salud u otros organismos, así como l<is p11enks que 

corrcspnndicsen al gíro que efectúe, siendo de su cargo el cumplirniento de las 

nbligacion~'s dl' caréickr tributario y dcmús que correspondan, de acuerdo a la legislación 

,·ígcn1c. 

En el mismo sentido, la arrendataria se obliga cxh¡bír los precios de los bienes que 

se \T'l1(h1s <1 vis1i.1 de público. 

DE(]M_Q PRIMEKQ; P<ira todos los efectos legc1les derivados del prescnle contrato. las 

partes íi¡an su domicilio en la ciudad de !quique y se someten a la jurisdicción de sus 

rribunalcs de Jw;ticí;1. 

DEc::IMQ_~EGUNDO: Supervisará el cumplimiento de Pste contrato por parte de lil 

Universidad. el Vicerrector de Admini~;!ración y flnanzas o quien lo reemplace o 

subrogue . 

.Q:¡:'.CIMQ IJil\CLRQ; Se firma el presente contrato en dus ejcmplMcs de idénlic•' tenor, 

quedando uno en poder de cadtl una dC' las partes. 

La pers1,nería de dnn Gustavo Soto Bringas, para rcpresentdr a la U11ivcrsid,1d, 

cmiln<i del Decreto Suprcnw N" 470 de fecha 27 de diciembre de! 2.01 J, del 1v!inisleri'' de 

FducKi(·ln, el que no se inserta por ser conocido de L-:is partes. 

Rector 

Universidad Arturo Pral 


